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ALCALDíA DE PASTO

RESOLUCIONNo.
> )

Pormedio de la cual se inicia una Investigación administrativa.

1.A. No. : 057 - 2013

Orgendelalnvest~ón: QUEJA.

Investigado: PROALlMARSAS

Propiefarioo Represen1ante leg:1I: RICARDOHERNANFERNANDEZCRUZ

Motivo: Decomiso

lA SfCRETARIA MUNICIPAL DE SALUD, en uso de susatribuciones legales y en especial por lo
dispuesto en la Ley 9° de 1979y el Decreto 3075de 1997

CXlNSIDERANOO

Que la Ley 9na de 1979 es la que establece las disposiciones legales para todos los
aspectos de orden sanitario que pueden afectar la salud individual o colectiva de la
comunidad, lo anterior en razón a que todo habitante tiene derecho a vivir en un
ambiente sano, en la forma que las leyes y los reglamentos lo determinen, por lo tanto,
es un deber el proteger y mejorar el ambiente que lo rodea.

Que según lo reseñado en la Ley 715 del 2001, es competencia de las entidades
territoriales y municipios en materia de Salud Pública, la vigilancia y control de las
normas que buscan proteger la salud pública integralmente.

Que el día 1 de Noviembre de 2013 se recibró queja vía telefónica en la Secretaria
Municipal de Salud, en la que se informa de la existencia de un expendio de pescado
en malas condiciones sanitarias, ubicado en la Calle 22 No. 1- 27 BarrioElEjido.

Que el día 1de Noviembre de 2013,en ejercicio de la acción de inspección, vigilancia
y control, la Secretaria de Salud del Municipio de Pasto, a través del técnico de
Saneamiento, HECTORRODRIGOPAZGOYES,se practicó una visita al establecimiento
de comercio denominado PROALlMARSAS,ubicado en Calle 22 No. 1 - 27 Barrio El
Ejido,de propiedad del Señor RICARDOHERNANFERNANDEZCRUZ, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 98.391.021;en la que se encontró que uno de los equipos
de refrigeración sufrió un daño eléctrico por lo que los productos entraron en estado
de descomposición. Por ello se procedió a tomar medida sanitaria de seguridad
consistente en Clausura Temporal Total del establecimiento; según consta en Acta de
Clausura de la misma fecha.

Que adicionalmente, se procedió a decomisar el producto; pescado de diferentes
especies, aproximadamente 80 kilos;según consta en Acta de Decomiso No. 34986.

Que el producto decomisado fue entregado a la Empresa Metropolitana de Aseo
Cí".,Parasudisposición final en el RellenoSanitario.
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Que por loshechos antes mencionados, el involucrado presuntamente ha vulnerado lo
establecido en la Ley 90 de 1979y el Decreto 3075de 1997.

Porlo anteriormente anotado,

RESUELVE

ARTícuLO PRIMERO: ORDENAR la apertura de I;'IV ~stigación Administrativa en contra del
Señor RICARDOHERNANFERNANDEZCRUZ, ide-rtlficodo con la Cédula de Ciudadanía
No. 98.391.021, en su calidad de propietcrio del establecimiento de comercio
denominado PROALlMARSAS,ubicado en Calle 22 No. 1- 27 BarrioElEjido.

"
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la práctica de todas las pruebas necesarias y conducentes
para el esclarecimiento de los hechos en disposición al perfeccionamiento de la
investigación, yola formulación de cargos, o si es del caso la cesación del
procedimiento.

ARTICULO TERCERO:COMISIONARa la Jefe de la Oficina Jurídica. para que adelante todos
los actos de sustanciación del proceso ordenado mediante el presente acto, y para
que una vez haya recaudado el acervo, probotorio. remita las diligencias a este
Despacho, a fin de adoptar la decisión que en derecho corresponda, en orden a la
formulación de cargos o cesación del procedimiento según sea el caso.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoiución al involucrado. para que si a bien
tiene comparezca dentro del presente asunto, aportando pruebas tendientes a
desestimar los hechos objeto de lnvestiqocrón.

ARTICULOQUINTO:Contra la presente Resolución.no procede ningún recurso.
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t:9T.lfIQU~SE y~~M~E
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Secretaria Munici¡:ol de Salud.

\::\ReViSÓ: Leydi Catherin Tobar Melo /Jefe Oficina Asesorío Jurídica - Proyectó: María Arellano Ortiz.
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